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COMPULSA ABREVIADA N º 11 /2014 
BASES  Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE LOS  TRABAJOS DE  

MANTENIMIENTO DEL GRUPO ELECTROGENO DEL SECTOR DE FARMACIA DE LA SEDE DE 
LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD (APROSS)  SITA EN CALLE  

MARCELO T. DE ALVEAR 758 DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA 
 

TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: El presente llamado a Compulsa Abreviada tiene por objeto la 
contratación mensual, de los trabajos de mantenimiento del equipo electrógeno ubicado en la azotea de la 
sede del APROSS con destino solo a las heladeras del sector de Farmacia de la Planta Baja según las 
condiciones generales, características técnicas y particulares contenidas en las presentes bases de 
contratación.  
 
2. NORMATIVA APLICABLE 
La presente contratación se regirá por los instrumentos legales que a continuación se detallan, los cuales los 
oferentes declaran conocer y aceptar:  

a) Régimen de Compras y Contrataciones de la Administración Pública Provincial vigente, su 

reglamentación, la normativa que oportunamente dicte el órgano rector, y toda otra normativa que 

resulte aplicable (La Ley Nº 10.155 y  su Decreto Reglamentario Nº 305/14, el Decreto N º 402/14, la 

Ley Nº 10.176, Ley N° 10.178, la Ley Nº 5350 (t.o según Ley Nº 6658), Ley Nº 8892 de Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos y sus modificatorias y la Ley Nº 9277. 

b) Las presentes  Bases y Condiciones de contratación, sus circulares aclaratorias, y toda otra 
documentación producida en la presente Compulsa; 

c) El instrumento legal de adjudicación y los que con posterioridad se dicten; y la orden de compra o 
venta que se dicte a tales efectos. 

Todos los requisitos esenciales tienen carácter definitivo y consecuentemente serán causales de rechazo de 
la oferta. En cuanto aquellos que contienen defectos de forma, luego de la pertinente intimación por un 
término perentorio que en su caso otorgue al oferente, podrán ser subsanados en aplicación del principio de 
completividad y/o subsanación de la oferta. En el caso contrario, se tendrá por desistida la propuesta 
inmediatamente. 
Para los casos no previstos expresamente en los cuerpos legales antedichos, se aplicarán las disposiciones 

que rigen el procedimiento administrativo de la Provincia, Ley N° 5.350, los principios generales del Derecho 

Administrativo y subsidiariamente los del Derecho Privado. 

La presentación de la oferta por el proponente, implica que conoce todo el régimen legal indicado y que lo 

acepta lisa y llanamente en todas sus partes. Todo agregado, modificación, sustitución, alteración, salvedad o 

cláusula que el oferente consigne en la formulación de su propuesta, será de ningún valor y se tendrá por no 

escrita, manteniéndose inalterada la regulación normativa; conforme el artículo 21 de la Ley N° 10.155 y el 

Decreto Reglamentario N° 305/2014. 

 
3. ESTIMACION OFICIAL: Se estima la contratación de los servicios de mantenimiento por la suma de pesos 
TRES MIL  ($3.000) impuestos incluidos por mes.  
 
4. PLAZO DE CONTRATACION 
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El plazo de contratación es por el término de doce (12) meses renovables por igual periodo a opción 
de la APROSS, comenzando el servicio a partir del día siguiente a la entrega de la orden de 
provisión correspondiente. 
Conforme a lo establecido en la cláusula 6.2.4.2 del DR Nº 305/14 El adjudicatario podrá solicitar prórroga del 
término para el cumplimiento contractual hasta cinco (5) días antes de su vencimiento. El organismo 
contratante deberá resolver la solicitud de prórroga, antes del vencimiento del plazo de cumplimiento 
contractual. Dicha prórroga solo podrá otorgarse si no causa ningún perjuicio a la Administración, ni resiente 
la prestación del servicio.  
 
5. REDETERMINACION DE PRECIOS POR VARIACION DE COSTOS  
Será aplicable la metodología establecida en el ANEXO I Artículo 6°, Punto 6.2.4.1 del DR Nº 305/14, y 
supletoriamente, lo previsto en el Decreto N º 73/05.  
 

6. OFERENTES 

Sólo podrán participar del presente llamado aquellos proponentes que acrediten la capacidad de hacerlo 
conforme a las disposiciones establecidas en el Capítulo III del Decreto Reglamentario Nº 305/14.  Los 
oferentes deberán estar inscriptos en el Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado Provincial, 
consignando en la oferta el número de inscripción en dicho Registro, todo ello conforme a lo previsto en el 
Capítulo VII del del Decreto Reglamentario Nº 305/14.  
 
7. ACLARACIONES  
Hasta cuarenta y ocho (48) horas antes del Acto de Apertura de Ofertas, los interesados podrán efectuar por 

escrito las consultas y pedidos de aclaraciones al mismo que consideren necesarios. Toda comunicación que 

el Interesado realice a la Administración con relación a estas Bases y Condiciones, deberán cursarla a la 

División Despacho de A.Pro.S.S., Marcelo T. de Alvear Nº 758, 4° piso, de la ciudad de Córdoba, en el 

horario de 8:00 a 14:00 horas.En todos los casos, las circulares aclaratorias serán comunicadas a todos los 

adquirentes de las Bases y Condiciones con una antelación de un (1) día corrido a la fecha límite de 

presentación de Ofertas. Asimismo, serán difundidas en los transparentes del Área de Contrataciones de la 

A.Pro.S.S. Los pedidos de aclaratorias y sus respuestas pasarán a formar parte de los presentes pliegos de 

bases y condiciones generales y particulares y los de especificaciones técnicas, como documentación 

complementaria. A.Pro.S.S. se encontrará facultado para efectuar de oficio las aclaraciones que estime 

pertinentes. 

Para realizar cualquier relevamiento sobre datos y/o procedimientos el Interesado deberá solicitar por escrito 
una entrevista, a efectos de que la Administración fije el día y hora para efectuarla. 
 
 8. ACTO DE APERTURA 
En el lugar, día y hora determinados en la convocatoria para la apertura del acto, se procederá a abrir las 
propuestas en presencia de los funcionarios expresamente designados al efecto por el organismo      
contratante, y de los que deseen presenciarlo, aún cuando no sean proponentes,                                  
verificándose su contenido, todo ello conforme a lo dispuesto en la Cláusula  7.1.3.1 del Decreto 
Reglamentario Nº 305/14.  
Con antelación a la iniciación de la apertura los proponentes podrán dejar sin efecto, rectificar o presentar 
nuevas ofertas y efectuar las aclaraciones, observaciones y reclamaciones que juzguen pertinentes. 
Posteriormente no se admitirá presentación alguna que interrumpa el acto. 
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Si por cualquier causa el día fijado anteriormente fuese declarado no laborable para la Administración Pública, 
el acto de apertura tendrá lugar el siguiente día hábil a la misma hora. 
 
9. REQUISITOS GENERALES DE LA OFERTA.  
La oferta deberá consignar el número de inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del 
Estado en el caso de oferentes que se encuentren inscriptos al momento de la presentación de la oferta. Todo 
ello conforme a lo dispuesto en la cláusula 9.2.3 y en el Capítulo IV del  Decreto Reglamentario 305/14.  
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deberán estar debidamente salvadas por el 
oferente o su representante legal.  
 
10. GARANTÍAS.  
Junto con la oferta deberá acompañarse la constancia de la constitución de las garantías, en los casos que 
correspondiere, conforme los artículos 19.1.3. Y 24 del Decreto Reglamentario 305/14.  
 
11. MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  
La oferta deberá presentarse estableciendo un precio unitario fijo y cierto por el/ los servicio/s objeto del 
presente llamado, haciendo constar el total general de la oferta. Las cotizaciones en pesos no podrán referirse 
en ningún caso a la eventual fluctuación de su valor de acuerdo a lo previsto en la cláusula 19.1.4. del 
Decreto Reglamentario Nº 305/14.  
Las propuestas serán presentadas siempre en sobre cerrado y lacrado, con el sellado de ley de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ley impositiva vigente, firmadas por el oferente o su representante legal, en el lugar fijado en 
el llamado respectivo y hasta el día y hora fijados para la apertura del acto. Los sobres  no deberán contener 
inscripción alguna, salvo indicación de la contratación a que corresponde y el día y la hora de apertura.  
La documentación deberá ser presentada foliada numerándolas correlativamente y con un índice que indique 
los folios en los que se incluyen los documentos e información requeridos, a su vez deberán estar 
debidamente firmados por los oferentes y/o sus representantes legales, consignando tipo y número de 
documento de identidad, firma y aclaración. 
La oferta deberá contener lo siguiente: 
A. Índice general de la presentación: La presentación del oferente deberá estar encabezada con un índice 

general de la documentación que de acuerdo con los presentes pliegos de bases y condiciones se 
acompañe, siempre con indicación de los correspondientes números de fojas. Carta de Oferta 
debidamente suscripta por el Representante Legal o Apoderado con facultades suficientes para obligar al 
oferente. Deberá incluir su oferta económica,  el detalle de precios desagregado en los ítems 
correspondientes, indicando el precio unitario y total en pesos para cada caso, con toda la información 
descriptiva sobre los servicios y materiales ofrecidos por separado haciendo constar el total general de la 
propuesta en letras y números. 

B. Las presentes Base de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, debidamente 
firmados en todas sus hojas, como expresión de voluntad de aceptación lisa y llana de todas las 
condiciones fijadas por esta contratación 

C. Documentación legal sobre el oferente y su capacidad jurídica:  
1) Constancia de inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado (Tarjeta de 

Proveedor)  
a) Deberá presentar constancia de  inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del 

Estado (Tarjeta de proveedor) vigente, o constancia de inicio del trámite de inscripción debidamente 
presentado en Mesa de Entradas del Centro Cívico del Bicentenario, sito en el Centro Cívico del 
Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos, entendiéndose por tal el formulario de inscripción 
generado a través de su cuenta de usuario en ComprasPúblicas, la cual podrá gestionarse 
ingresando a la dirección: compraspublicas.cba.gov.ar, en la sección Proveedores. 
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b) Si no contara con constancia de inscripción en el Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del 
Estado (Tarjeta de proveedor) vigente o constancia de inicio de trámite de inscripción, deberá 
acompañar la siguiente documentación: 
i) Para las personas físicas:  

(1) Copia certificada de la primera y segunda hoja del Documento Nacional de Identidad.  
(2) Cambio de domicilio, si lo hubiere, y constitución de domicilio especial en la Provincia de 

Córdoba a los fines de la contratación. 
(3) Poder general o especial que otorgue las facultades suficientes para obligar al sujeto 

oferente. 
ii) Para las personas jurídicas:  

(1) Contrato social o estatuto y, cuando corresponda, actas de autorización para presentarse al 
procedimiento de selección articulado, debidamente inscriptos. Los mismos deberán estar  
debidamente inscriptos ante la Autoridad de Contralor que en cada caso corresponda, en 
copia debidamente certificada y, cuando correspondiere, legalizada. 

(2) Documental social de designación de las autoridades que concurran en representación de la 
persona jurídica o, en su caso, poder general o especial que otorgue las facultades 
suficientes para obligar al sujeto oferente. Se tendrá que acompañar copia debidamente 
certificada y cuando correspondiere legalizada; o constancia emitida por el Registro Público 
de Comercio, Inspección de Personas Jurídicas o la entidad que corresponda, donde se 
informe la nómina de autoridades debidamente inscriptas. Esta constancia deberá tener una 
antigüedad no mayor a dos meses contados retroactivamente a partir de la fecha de 
presentación de la oferta en el Sobre Presentación.  En caso de apoderados, original y/o 
copia autenticada de la documentación que acredite la representación legal del oferente: 
poder general o especial que otorgue las facultades suficientes para obligar al sujeto 
ofertante, que deberá ser legalizado en caso de haber sido extendido en extraña 
jurisdicción. 

(3) Constitución de domicilio especial en la Provincia de Córdoba a los fines de la contratación. 
iii) Para los casos de los incisos i), y ii) además deberán presentar copia expedida por la 

Administración Federal de Ingresos Públicos de la Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT), suscripta por el apoderado o representante legal. 

2) Declaración Jurada mediante la cual el proponente, manifieste su expresa renuncia al Fuero Federal o a 
cualquier otra excepción que le pudiera corresponder y su sometimiento a la competencia de las 
Cámaras en lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de Córdoba.  

3) Certificado fiscal para contratar (DGR) o solicitud de iniciación del trámite de inscripción del mismo, el 
cual deberá encontrarse vigente al momento de efectuarse el pago (Resolución del Ministerio de 
Finanzas Nº 163/09). 

4) Declaración jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para 
contratar con la Administración Pública de la Provincia de Córdoba conforme lo dispuesto en el Capítulo 
III del Decreto Reglamentario Nº 305/14.  

5) Declaración Jurada mediante la cual el oferente constituya domicilio legal en la ciudad de Córdoba, 
consignando teléfonos y dirección de correo electrónico de contacto.  

D. Acreditación de los antecedentes comerciales y capacidad técnica del oferente: El oferente deberá 
acreditar: 

1) Antecedentes de prestaciones similares, según corresponda, ante organismos nacionales, provinciales, 
municipales y otras entidades estatales y/o privadas o en donde haya efectuado la prestación; 
acreditados mediante un certificado expedido por autoridad competente, en donde deberán constar las 
características, tipo y plazo del servicio o bienes contratados. Debera agregar asimismo, el listado de 
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referencias comerciales y bancarias demostrables del oferente considerando  el período de los últimos 
tres (3) años. 

2) Balances de los dos últimos ejercicios exigibles (artículo 234 Ley de Sociedades Comerciales  N° 
19.550), suscripto por contador público nacional con firma certificada por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas.  

La Comisión de Preadjudicación podrá solicitar informes complementarios de los registros contables y estados 
financieros de los oferentes. 
E. Declaración jurada de los oferentes: Los oferentes deberán presentar una declaración jurada expresando: 
1) Que su cuenta corriente bancaria no ha sido cerrada por orden del Banco Central de la República 

Argentina durante el transcurso del último año, aún si la misma hubiese sido nuevamente habilitada. 
2) Que no ha sido declarado en quiebra o en concurso preventivo o que, si lo fuere, acredite encontrarse 

debidamente facultado para participar en la presente licitación.  
3) Que no pesa sobre él inhabilitación civil, comercial o penal vigente, por sentencia judicial firme pasada en 

autoridad de cosa juzgada. Inclusive, para el caso de tratarse de personas jurídicas, que no hay 
inhabilitación de las mencionadas que pese sobre las personas físicas que integran sus órganos sociales. 

4) Que no se es actor o demandado en litigios judiciales cuya contraparte sea el Estado Provincial y en 
particular algún Organismo Oficial de la Provincia de Córdoba (Administración Central, Organismos 
Descentralizados, Entes Autárquicos o Sociedades del Estado). 

F. Reposición del Sellado de Ley: Orden de compra: seis por mil (6 0/00) del total de la misma. Impresión de 
Cedulones para el pago de tasas a través de http://trs.cba.gov.ar 

La presentación de ofertas significará la aceptación lisa y llana de todas las estipulaciones que rigen la 
contratación, aún cuando las cláusulas particulares no se acompañen con la oferta o no estén firmadas por el 
proponente.  
 
12. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.  
Las ofertas serán definitivas y tendrán validez por el término de treinta  (30) días corridos a contar de la fecha 
fijada para su presentación;  entendiéndose que tal compromiso se prorroga automáticamente cada treinta 
(30) días, de no mediar manifestación expresa en contrario por parte del oferente, con una antelación no 
menor a tres (3) días hábiles a la fecha de cada uno  de los vencimientos. La Oferta cuyo plazo de validez sea 
menor  o se formule condicionada, será rechazada. El desistimiento de la Oferta antes del plazo legal o de su 
prórroga, causará la pérdida del importe de la Garantía de Oferta de acuerdo a lo establecido por la cláusula 
19.1.8 del Decreto Reglamentario Nº 305/14.  
 
13. RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE 
Los interesados en participar en el presente procedimiento licitatorio deberán concurrir a la Administración 
Provincial del Seguro de Salud (APROSS)  a los efectos de evaluar el lugar donde se va a realizar los 
servicios licitados por el presente Llamado.  
A tal fin deberán solicitar por escrito una entrevista en la Jefatura de Mantenimiento de la APROSS. Dicha 
área comunicará al interesado en forma escrita, el día y la hora en que tendrá lugar la visita.- 
Una vez presentada la oferta los interesados no podrán alegar desconocimiento en defecto producido en su 
cotización.   
El oferente será plenamente responsable de la suficiencia de su oferta y hará todos los estudios que 
considere necesarios para asegurarse de que su oferta sea completa, tomando las previsiones del caso;             
no se admitirá ningún reclamo posterior que tenga por causa el incumplimiento de esta obligación. 
Corresponde a todo participante efectuar los estudios y verificaciones que considere necesarios para la 
formulación de la presentación, asumiendo todos los gastos, costos y riesgos que ello implique, que no serán 
reembolsados bajo ningún concepto.  
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La presentación de una oferta implicará que el oferente tuvo suficiente acceso a la información considerada 
necesaria por la Administración para preparar su oferta correctamente.  
La presentación de la oferta importa la aceptación expresa e incondicional de todas las cláusulas del Pliego, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el art  2 del presente Pliego (cfr., cláusula 6.2 del DR Nº 305/14). 
 
14. PREADJUDICACION 
La Comisión de Evaluación de las Ofertas labrará un Acta con el resultado, el cual será notificado a los 
oferentes y anunciado durante dos (2) días como mínimo en lugares visibles de la A.Pro.S.S. Para el examen 
de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios y condiciones                       
Con posterioridad al acto de apertura, podrá dicha Comisión podrá  solicitar  aclaraciones a los oferentes las 
que de ninguna forma modificarán la propuesta original o las bases de la contratación. 
Vencido el plazo de los anuncios y dentro del plazo de dos (2) días hábiles, los oferentes podrán formular 
impugnaciones al acta de la Comisión de Preadjudicación previa constitución de un depósito de garantía 
según lo estipulado en la cláusula 7.1.5.3 del Decreto Reglamentario 305/14. 
Las impugnaciones deberán ser presentadas en los términos del punto 7.1.5.3. del Anexo I del Decreto 
Reglamentario Nº 305/14  en el Área de Contrataciones de la A.Pro.S.S. (Marcelo T. de Alvear Nº 758, 1º 
piso,  Ciudad de Córdoba). Previa evaluación e informe, la Dirección de la Administración elevará las 
impugnaciones al Directorio de la A.Pro.S.S. para su resolución,  las  mismas que  se deduzcan no tendrán 
efecto suspensivo.  
Resueltas las impugnaciones o no presentándose ninguna, se decidirá respecto de  la adjudicación.  
 
15. ADJUDICACIÓN.  
El Acto de Adjudicación será dictado por el Directorio de la A.Pro.S.S., el cual podrá apartarse fundadamente 
del Informe de la Comisión de Preadjudicación.  
Contra la resolución por el cual se adjudique la presente licitación, y en su caso, que resuelva las 
impugnaciones, sólo podrán interponerse los recursos previstos en la Ley Nº 5350 -t.o Ley Nº 6658, los que 
no tendrán carácter suspensivo. 
La resolución de adjudicación autorizará al Directorio de la A.Pro.S.S.  a realizar la Orden de Compra 
respectiva previo cumplimiento de la totalidad de las exigencias y requisitos establecido en las bases y 
condiciones. 
La adjudicación se considerará perfeccionada con la recepción de la Orden de Compra. Se aplica lo dispuesto 
en la cláusula 7.1.6.1 y 7.1.6.2 del Decreto Reglamentario 305/14 
 
16. DISCRECIONALIDAD.  
La A.Pro.S.S. no queda obligada ni asume responsabilidad alguna por el presente llamado a Compulsa, 
pudiendo dejarla sin efecto previo a la adjudicación. La compulsa  será declarada desierta o fracasada, según 
el caso, por el Directorio de la A.Pro.S.S 

 
17. GARANTIAS DE OFERTA Y DE ADJUDICACIÓN  

Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones, los proponentes y adjudicatarios deberán rendir las 
siguientes garantías, según lo dispuesto por las cláusulas  24.1del Decreto Reglamentario Nº 305/14  

a) Garantía de mantenimiento de oferta: tiene por finalidad afianzar el mantenimiento de la oferta durante el 
plazo estipulado y asegurar la celebración del contrato y no su cumplimiento. La garantía de mantenimiento 
de la oferta, será del tres por ciento (3%) del valor total de la oferta. En el caso de cotizaciones con 
alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía de mantenimiento de oferta 
deberá ser presentada conjuntamente con la respectiva oferta. El desistimiento de la oferta antes del 
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vencimiento del plazo de validez establecido, acarreará la pérdida de la garantía de mantenimiento de la 
oferta. En caso de desistimiento parcial, la garantía se perderá en la misma proporción del desistimiento.  

b) Garantía de cumplimiento del contrato: tiene por finalidad garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
asegurar por parte de la entidad contratante la estricta ejecución de las obligaciones. La garantía de 
cumplimiento, será del veinte por ciento (20%) del valor total de la adjudicación. Esta garantía será entregada 
o depositada por el adjudicatario a la orden del  organismo contratante, dentro delos ocho (8) días siguientes 
de la notificación de la adjudicación. Si dentro del mencionado plazo el adjudicatario no integrare la garantía 
de cumplimiento, el incumplimiento acarreará la pérdida de la garantía de oferta y podrá rescindirse el 
contrato, sin perjuicio de las sanciones que le correspondan al adjudicatario que incurra en tal infracción.  

Las garantías a que se refiere el punto 24.1 podrán constituirse a través de las siguientes formas, o mediante 
combinaciones de ellas:  
a) En efectivo, mediante depósito en cuenta oficial en el Banco de la Provincia de  
Córdoba, acompañando la boleta pertinente.  
b) En títulos aforados en su valor nominal de la deuda pública nacional, provincial o municipal, bonos del 
tesoro o cualquier otro valor similar. En caso de ejecución de los valores a que se refiere este apartado, se 
formulará cargo por los gastos que ella ocasione y por la diferencia que resultare si se liquidare bajo la par. El 
eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.  
c) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Córdoba, constituyéndose el 
fiador en deudor solidario, liso y llano, y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión 
en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.  
d) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
extendidas a favor del Estado Provincial, emitida bajo las condiciones que establezcan los respectivos pliegos 
de bases y condiciones o las condiciones de contratación. A tales efectos se podrán establecer los requisitos 
de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del 
seguro de caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la 
compañía de seguros, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la 
aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieren requerido.  
e) Con pagaré suscripto por quienes tengan el uso de la razón social o actúen con poder suficiente del 
oferente o adjudicatario. En el cuerpo de este documento deberá constar la autenticación de la firma por 
escribano público, autoridad policial o bancaria o Jefes de Despacho de la Provincia.  En caso de ejecución, el 
oferente o adjudicatario contraerá la obligación de efectivizar el pagaré a su sola presentación por el 
organismo contratante, obligándose a que cualquier reclamo que se intente lo entablará por la vía 
correspondiente, solo después de su pago.  
La garantía deberá constituirse en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. El Estado Provincial 
no abonará intereses por los depósitos de garantía, no obstante los que devengaren los títulos o valores 
pertenecerán a sus depositantes.  
 
18. TRIBUNALES COMPETENTES. 
Para todas las cuestiones legales y/o judiciales que puedan suscitarse entre la A.Pro.S.S. y los interesados, 
oferentes o adjudicatarios, éstos se someterán -sin excepción- a los Tribunales en lo Contencioso 
Administrativo con competencia en la Ciudad de Córdoba, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o 
jurisdicción. Como requisito indispensable para reclamar por la vía judicial deberá agotarse previamente la vía 
administrativa, mediante los procedimientos establecidos en el presente Pliego y en la Ley Nº 5350-T.O. Ley 
Nº 6658 y sus normas modificatorias y reglamentarias. 
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BASES DE CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DEL MANTENIMIENTO GRUPO ELECTROGENO SECTOR FARMACIA APROSS 

 
Objetivo: 
Mantenimiento preventivo del grupo electrógeno ubicado en azotea de la Administración, este grupo da 
protección solamente a las heladeras del sector Farmacia de planta baja. 
 
Tareas mensuales: 

 Puesta en marcha con verificación de funcionamiento y tablero de transferencia. 
 Control de aceite. 
 Control de combustible. 
 Limpieza general del equipo. 
 Limpieza de filtro de aire. 
 Ajuste de bridas y abrazaderas. 
 Control de batería, mediante probador automático. 

 
Mantenimiento de fluidos: 

 Completar combustible faltante, sin limite mensual (YPF o Calidad superior). 
 Completar aceite en caso de faltante (YPF Extravida). 
 Cambio de aceite (YPF Extravida) y filtro cada seis meses, o antes en caso de ser necesario. 
 Cambio de filtro de aire cada tres meses. 

 
Servicio de Emergencia: 
Se deberá tener servicio de emergencia las 24 hs, sin limite de llamadas mensuales independiente de la visita 
del mantenimiento. 
 
Importante: 
El mantenimiento será supervisado siempre por personal de mantenimiento de la APROSS, que tendrá la 
llave del recinto donde esta alojado el grupo. 
Este personal de mantenimiento de la APROSS informara a personal de la empresa de mantenimiento si ha 
habido o no cortes de energía en el mes para poder de esta forma justificar la falta de combustible si esta 
existiera.   
 
 
Periodo de mantenimiento: 
El periodo de mantenimiento a contratar será por el termino de 12 meses. 
 
Informe Mensual:  
El adjudicatario deberá presentar informes mensuales de costos y cantidad de insumos utilizados en cada 
período con la correspondiente justificación horaria de cortes de energía. 
 
 
 
 


